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INSTITUTO ZACATECANO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

 INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES  
 
 

RECURSO DE REVISIÓN. 

 

 

 
EXPEDIENTE: IZAI-RR-072/2017.  

 
RECURRENTE: ********** 

 
SUJETO OBLIGADO: SECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL 
ESTADO. 

 
TERCERO INTERESADO: NO SE 
SEÑALA 

 
COMISIONADA PONENTE: DRA. 
NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS. 

 
PROYECTÓ: LIC. JUAN ALBERTO 
LUJÁN PUENTE. 

 

Zacatecas, Zacatecas, a dos de mayo del año dos mil diecisiete.  

 

VISTO para resolver el recurso de revisión número IZAI-RR-072/2017 

promovido por ********** ante éste Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso 

a la Información y Protección de Datos Personales, en contra de actos atribuidos 

al sujeto obligado SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL 

ESTADO, estando para dictar la resolución correspondiente, y 

 

R E S U L T A N D O S: 

 

PRIMERO.- El día treinta de enero del dos mil diecisiete, ********** solicitó 

información a la Secretaría de Administración de Gobierno del Estado (que en los 

sucesivo llamaremos Secretaría de Administración), a través del sistema infomex.  

 

SEGUNDO.- En fecha catorce de marzo del año en curso mediante el 

sistema infomex, el sujeto obligado otorgó respuesta al solicitante. 

 

TERCERO.- El veintitrés de marzo del año que transcurre, el solicitante por 

su propio derecho promovió el presente recurso de revisión vía infomex.  

 

CUARTO.- Una vez recibido en este Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (que en lo sucesivo 

llamaremos Instituto, Organismo Garante, Resolutor o Colegiado), le fue turnado a 

la Comisionada Dra. Norma Julieta del Río Venegas ponente en el presente 
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asunto, quien determinó su admisión y se ordenó su registro en el libro de 

Gobierno bajo el número que le fue asignado a trámite. 

 

QUINTO.- En fecha cuatro de abril del dos mil diecisiete, se notificó a las 

partes el recurso de revisión vía infomex, así como mediante oficio 222/2017 al 

sujeto obligado; lo anterior, con fundamento en el artículo 178 fracción II de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas (que 

en lo sucesivo llamaremos Ley) y 58 del Reglamento Interior del Instituto (que en 

lo sucesivo llamaremos Reglamento Interior), a efecto de que manifestaran lo que 

a su derecho conviniera. 

 

SEXTO.- El día siete de abril del año en curso, la Secretaría de 

Administración remitió a este Instituto sus manifestaciones mediante oficio SA. 

DUT144/16, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de dicho sujeto 

obligado, Lic. Ana Lucía Muro Velázquez, dirigido al Instituto. 

 

SÉPTIMO.- Por auto del día veintiuno de abril del dos mil diecisiete se 

declaró cerrada la instrucción, con lo que el presente asunto quedó visto para 

resolución, misma que ahora se dicta de acuerdo a los siguientes 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O S: 

 

 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo previsto en los artículos 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 111, 114 fracción II de 

la Ley y 65 del Reglamento Interior; este Organismo Garante es competente para 

conocer y resolver los recursos de revisión que consisten en las inconformidades 

que pueden hacer valer las personas cuando es vulnerado su derecho a saber. 

 

Se sostiene la competencia de este Organismo en razón del territorio y 

materia, porque su ámbito de aplicación es a nivel estatal, constriñe a todos los 

sujetos que forman parte de los tres poderes del estado, a los organismos 

autónomos, partidos políticos y todos aquellos entes que reciben recursos 

públicos; porque sus atribuciones van enfocadas a garantizar a la sociedad el 

derecho de acceso a la información pública y el derecho de protección de datos 

personales en posesión de los sujetos obligados. 
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SEGUNDO.- La Ley en su artículo 1º, advierte que sus disposiciones son 

de orden público y de observancia general en el Estado Libre y Soberano de 

Zacatecas. Tiene por objeto establecer los principios, bases generales y 

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión 

de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, 

Ejecutivo, Judicial y de los Municipios, organismos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos y de asociaciones civiles, así como de cualquier 

persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice 

actos de autoridad en los ámbitos estatal y municipal.  

 

 

TERCERO.- Se inicia el análisis del asunto refiriendo que la Secretaría de 

Administración es sujeto obligado de conformidad con el artículo 23 de la Ley, 

donde se establece como sujetos obligados a los Organismos del Poder Ejecutivo, 

dentro de los cuales se encuentra dicha Secretaría, quien debe de cumplir con 

todas y cada una de las disposiciones contenidas en la Ley antes referida, según 

se advierte del artículo 1°. 

 

 

Así las cosas, se tiene que ********** solicitó al sujeto obligado la siguiente 

información: 

 

 

“Informe que todos y cada uno de los gastos realizados con motivo de la 
presentación del plan estatal de desarrollo del estado de Zacatecas. 
-Todas y cada una de las facturas y/o contratos relacionados con la presentación 
del plan estatal de desarrollo del estado de Zacatecas. 
-Informe que contenga todos y cada uno de los gastos erogados con motivo de la 
realización de los foros regionales que sirvieron de base para la elaboración del 
plan estatal de desarrollo. 
-Informe que contenga a los funcionarios, especialistas, asesores y ciudadanos 
que participaron en la elaboración del plan estatal de desarrollo del estado de 
Zacatecas, que contenga cuando menos, nombre del participante, costo de su 
contratación y horas de trabajo invertidas” [sic] 

 

 

El sujeto obligado notificó al recurrente vía infomex la siguiente respuesta:  
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El recurrente, según se desprende del escrito presentado vía sistema 

infomex, se inconforma manifestando lo que a continuación se transcribe:  
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“Información incompleta. Aunque el Sujeto Obligado me entrega la mayoría de la 
información solicitada, omite los costos de lo contratado, impidiendome conocer 
el costo de las bardas, spots de radio, banners y pautas contratadas, por lo cual 
la información queda incompleta.”[sic]; 

 

 

CUARTO.- Posteriormente, una vez admitido a trámite el medio de 

impugnación interpuesto y notificadas que fueron las partes, el sujeto obligado 

dentro del término concedido para tal efecto, remitió a este Instituto sus 

manifestaciones el siete de abril del dos mil diecisiete mediante oficio SA. DUT 

144/2016 signado por la Titular de la Unidad de Transparencia de la Secretaría de 

Administración, Lic. Ana Lucía Muro Velázquez, dirigido al Instituto, a través del 

cual refiere entre otras cosas lo que a continuación se transcribe: 

[…] 
 
 
“TERCERO.- La contestación a la solicitud de folio 00054517 se realizó con 
base en lo requerido en el texto de la solicitud, y derivado de que si se 
contrataron bardas motivo por el que se entregaron los costos, por lo que es 
información que fue entregada a detalle con costo y lugar donde se rotulo 
cada Barda, (misma información que se puede corroborar en la 
presentación del recurso) pero aun y que el recurrente manifiesta que no se le 
entrego la información nuevamente me permito enviársela. 
 
 
CUARTO.-Con el fin de otorgar la información con la claridad de los datos 
solicitados, se dio a la tarea de complementar la información requerida y 
haciendo entrega de la misma con los datos complementarios ahora requeridos 
como son los costos de spots de radio, banners y pautas, ya obtenida la 
información se hizo llegar al ahora recurrente vía correo electrónico, con el fin de 
facilitar la información a la solicitante, prueba de ello es la copia del correo 
remitido el día 7 del presente mes y año, del cual también se le marco copia a 
ese H. Instituto Zacatecano para el Acceso a la Información Pública y Protección 
de Datos Personales (IZAI), teniendo siempre como objetivo el garantizar el 
acceso a la información de la ciudadana.” 

 
[…] 

 

Impresión de pantalla de correo electrónico enviado a **********, en 

fecha siete de abril del año dos mil diecisiete. 
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[…] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ahora bien, es importante precisar que el agravio del recurrente versa 

únicamente sobre información incompleta, pues refiere que: “Aunque el Sujeto 

Obligado me entrega la mayoría de la información solicitada, omite los costos de lo contratado, 

impidiendome[sic], conocer el costo de las bardas, spots de radio, banners y pautas contratadas, 

por lo cual la información queda incompleta.” (lo subrayado es nuestro), por lo que este 

Organismo Resolutor sólo se pronunciara de tal descontento.  

 

Así las cosas, la Secretaría de Administración en sus manifestaciones que 

remite al Instituto, inicia argumentando que el costo de las bardas se hizo del 

conocimiento al solicitante desde la respuesta a la solicitud de información, no 

obstante a ello refiere que nuevamente en fecha siete de abril del año en curso 

remitió tal dato al recurrente, hecho del cual el Instituto tiene constancia. Ahora 

bien, este Organismo Garante a efecto de corroborar tales aseveraciones realizó 

un análisis minucioso a la respuesta proporcionada a **********, percatándose que 

efectivamente como lo señala la Dependencia, informó del costo desde un primer 

momento, prueba de ello son las imágenes plasmadas con anterioridad en el 

Considerando tercero y cuarto de la presente resolución, de las cuales se 

desprende la entrega de información en comento, tanto al momento de la 

respuesta como posterior a esta; por lo tanto, no resulta válido el motivo de 
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inconformidad que se pretende hacer valer, pues dicho descontento obedece 

seguramente a que el ciudadano no observó a detalle los datos brindados. Ante 

tales circunstancias, dicho punto de la solicitud queda sin efecto y materia, no 

siendo necesario emitir por parte del Pleno algún otro pronunciamiento al 

respecto. 

 

 

Por otra parte, respecto a los costos de spot de radio, banners y pautas 

contratadas, cuyos conceptos se refieren a la difusión de publicidad que se le dio 

al Plan Estatal de Desarrollo tanto en radio, televisión, periódico, vía digital o en 

redes sociales; al respecto el sujeto obligado manifiesta que con la finalidad de 

otorgar la información con claridad se dio a la tarea de complementarla, además 

argumenta habérsela enviado al recurrente a través del correo electrónico, y para 

probar su dicho anexa impresión de la pantalla del correo (plasmada 

anteriormente) en la que justifica haberla remitido en fecha siete del mes de abril 

del año dos mil diecisiete a **********.  

 

 

Es importante hacer mención que la información complementaria enviada 

por la Secretaría de Administración, tanto al recurrente como al Instituto, en la cual 

indica los medios publicitarios en los que se difundió la campaña del Plan Estatal 

de Desarrollo, asimismo, señala el monto gastado por mes en cada uno de ellos; 

sin embargo, es menester referir que dicha Secretaría no puntualiza en específico 

el gasto erogado para la difusión del mencionado Plan, pues según el sujeto 

obligado ésto obedece a que el importe corresponde al total de once campañas 

difundidas, ya que se contrata con base en convenios publicitarios para la difusión, 

por lo que no se fijan montos por campaña; razón por la cual según la 

Dependencia no logra precisar el monto especifico efectuado. 

 

Ahora bien, con la finalidad de ilustrar lo referido en párrafo anterior, este 

Organismo Garante considera pertinente plasmar la imagen que contiene el 

complemento de información, y que obra en el expediente en que se actúa dentro 

de las manifestaciones, siendo la siguiente:  
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Este Organismo Garante considera válida la justificación que hace al 

respecto la Secretaría de Administración, a través de la cual se imposibilita para 

proporcionar los gastos tal como lo requiere *********, no obstante a ello, el sujeto 

obligado con el afán de transparentar la información da a conocer al solicitante el 

monto general de lo que se ha gastado en la difusión de once campañas 

publicitarias, dentro de las cuales se encuentra la del Plan Estatal de Desarrollo. 

En ese sentido, se tiene que la Dependencia ha complementado la respuesta, al 

proporcionar los costos de difusión de diversos medios de publicidad, que si bien 

es cierto, por las causas expuestas con antelación no lo hizo como lo pretendía el 

solicitante, también lo es, que las autoridades no se encuentran obligadas a 

entregar información ad hoc para responder una solicitud. 

 

Para fortalecer tales aseveraciones, a continuación se transcribe el Criterio 

emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección 

de Datos Personales, ahora Instituto Nacional:  

 
1Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos 
ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando 
en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece 
que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos 
que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están 
obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que 

                                                           
1http://inicio.ifai.org.mx/Criterios/Criterio%20%2009-

10%20Elaboraci%C3%B3n%20de%20documentos%20ad%20hoc.pdf 
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cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar 
satisfacción a la solicitud presentada.  
 
Expedientes: 
0438/08 Pemex Exploración y Producción – Alonso Lujambio Irazábal 1751/09 
Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V. – María Marván 
Laborde  
2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Jacqueline Peschard 
Mariscal  
5160/09 Secretaría de Hacienda y Crédito Público – Ángel Trinidad Zaldívar  
0304/10 Instituto Nacional de Cancerología – Jacqueline Peschard Mariscal 

 

Así las cosas, resulta claro que la situación jurídica cambió, toda vez que el 

sujeto obligado responsable modificó su respuesta, al complementar información 

respecto de la solicitud, de modo tal que el recurso de revisión interpuesto por 

********** quedó sin efecto o materia, actualizándose la causal de sobreseimiento 

prevista en el artículo 184 fracción III de la Ley, la cual señala literalmente lo 

siguiente: 

 

Artículo 184. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando, una vez 
admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
[…] 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera 
que el recurso de revisión quede sin materia; 

[…] 

 

Por lo expuesto y con fundamento en lo establecido por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 6°; la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Zacatecas en su artículo 29; la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Zacatecas en sus 

artículos 1, 2, 4, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 15, 16, 23, 111, 112, 113, 114 fracción II, 

130 fracción II, 170, 171, 174, 178, 179 fracción I, 181 y 184 fracción III; del 

Reglamento Interior del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

información y Protección de Datos Personales en sus artículos 5 fracción I, IV y VI 

inciso a), 14 fracción X, 30 fracción III y VII, 33 fracciones VII y XI, 37 fracciones VI 

y VII, 58 y 65; el Pleno del Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales  

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Este Instituto Zacatecano de Transparencia, Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales resultó competente para conocer y 

resolver sobre el recurso de revisión IZAI-RR-072/2017 interpuesto por **********, 

en contra de actos atribuidos al sujeto obligado SECRETARÍA DE 

ADMINISTRACIÓN DE GOBIERNO DEL ESTADO. 
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SEGUNDO.- Por los argumentos vertidos en la parte considerativa de esta 

resolución, se SOBRESEE el presente recurso de revisión. 

 

TERCERO.- Notifíquese vía infomex y correo electrónico al recurrente; así 

como al sujeto obligado vía oficio, acompañado de una copia certificada de la 

presente resolución. 

 

En su oportunidad archívese el expediente como asunto totalmente 

concluido.- 

 

Así lo resolvió colegiadamente el Instituto Zacatecano de Transparencia, 

Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, por UNANIMIDAD de 

votos de los Comisionados DRA. NORMA JULIETA DEL RÍO VENEGAS 

(Presidenta), LIC. RAQUEL VELASCO MACÍAS y C.P. JOSÉ ANTONIO DE LA 

TORRE DUEÑAS bajo la ponencia de la primera de los nombrados, ante el 

MTRO. VÍCTOR HUGO HERNÁNDEZ REYES, Secretario Ejecutivo, que autoriza 

y da fe.- Conste.---------------------------------------------------------------------(RÚBRICAS). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


